
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO NF EDUCACIÓN-
- Aprueba Fin¡quito de contrato de trabajo.

LorA, 0 8 AG0. 2017

ry'stos

flniquito que da cuenta del

Departamento de Educacrón,
de la Escuela E'683 DONA

DEL SEÑOR ALCALDE"
q

S

HDC/JIVAB/J
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
- Alcaldia.
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionana
- Archivo.

DECREToN'44,(c)

Contrato de Trabajo por servicio a contar del 28

de abnl de 2017, entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación y Doña

SONIA VASQUEZ SILVA; Decreto DEM N' 601 del 30092015 y Decreto N" 803 del

14122015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr Alcalde"; Artículo 159

numeral4 del Código delTrabajo: y en uso de las facultades que me conf¡ere elArt 12" y

63" de la Ley N"'18 695 Orgániba Constituciohal de Municipalidadesi

DECRETO:

r.- tRUÉBESE
término de la relación laboral entre la Municrpal\¡d de Lota,

en su calidad de Empleador y la trabajadora, Pa\adocente
SONIA VASQUEZ SILVA, RUN. N'

\.

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del '18

de julio de 2017 po¡ la causal "Vencimientoy'el plazo convenido en el contrato de

trabajo" establecido en el Art 159 numeral 4 delcód¡go del Trabajo.

3.- PROCÉDASE al pago de la suma de

$36.383.- (treinta y se¡s mil trescientos ochenta y tres pesos), por concepto de feriado

proporcional -

4.- IMPÚTESE lo anteriormente ¡ndicado, al ITEM

21 5-23-01-004 Desahucio e lndemnizaciones.

ANÓTESE. REGiSTR CO¡TUNIQUESE Y

ARCHIVESE .


